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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley 

PNL/000009-01 Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Francisco 
Ramos Antón, D. Julio López Díaz y D.ª María Sirina Martín Cabria, 
instando a la Junta de Castilla y León a adoptar las medidas oportunas 
para dotar antes de tres meses de una uvi móvil a la Zona Básica de 
Salud de Guardo, para su tramitación ante la Comisión de Sanidad.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 1 de septiembre de 2011, ha admitido 
a trámite la Proposición No de Ley, PNL/000009-01, presentada por los Procuradores D. Francisco 
Ramos Antón, D. Julio López Díaz y D.ª María Sirina Martín Cabria, instando a la Junta de Castilla 
y León a adoptar las medidas oportunas para dotar antes de tres meses de una uvi móvil a la 
Zona Básica de Salud de Guardo.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de 
la sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de septiembre de 2011.

  La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Francisco Ramos Antón, Julio López Díaz y M.ª Sirina Martín Cabria, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación 
ante la Comisión de Sanidad:

ANTECEDENTES

El artículo 12.5. de la Normativa de la LEY 4/2011, de 29 de marzo, de aprobación 
de las Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional de la Montaña Cantábrica 
Central en Castilla y León establece lo siguiente:

En el marco del estudio global de necesidades se considera prioritario dotar 
a la Zona Básica de Salud de Guardo de una UVI MÓVIL (Unidad Medicalizada de 
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Emergencias), para disminuir los tiempos de acceso de los ciudadanos a la asistencia 
sanitaria urgente especializada.

Por lo expuesto, se formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a adoptar 
las medidas oportunas para dotar de una UVI MÓVIL (Unidad Medicalizada 
de Emergencias) a la Zona Básica de Salud de Guardo antes de tres meses, en 
atención a la prioridad definida con rango de ley en las mencionadas Directrices de 
Ordenación de Ámbito Subregional de la Montaña Cantábrica Central en Castilla y 
León.

Valladolid, 6 de julio de 2011.

Los Procuradores
Fdo.: Francisco Ramos Antón, 
Julio López Díaz y
Maria Sirina Martín Cabria

El Portavoz
Fdo.: Óscar López Águeda
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